
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES, CALDAS 

Manizales, Caldas. Palacio de Justicia Fanny González Franco – piso 10 
Teléfono: 8879678 Ext 11220 Correo:ccto05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 048 
 

 

Manizales, Caldas, 28 de septiembre de 2020 
Fijado en esta fecha a las 7:30 am en la página web de la Rama Judicial de conformidad con lo establecido en el art. 295 del CGP 
Desfijado en la misma fecha a las 5:00 pm 

 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

SECRETARIA 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO No. DE 

RADICACIÓN  

FECHA DEL 

AUTO  

ASUNTO 

VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

MEDICA  

LUCIA DEL SOCORRO 
PALACIO VELEZ Y OTROS 

CLINICA DE LA 
PRESENTACION 

170013103005-2018-
00253-00 

25-09-20 Reconoce personería judicial 

PROCESO 
REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL  
GILMA MONTES MARTÍNEZ  

170013103005-2018-
00178-00 

25-09-20 
Fija fecha audiencia para el 20-
Octubre-20 a las 10:00 am 

VERBAL- RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL    

MARIA ALEJANDRA VELEZ 
RODRIGUEZ     

 

GUILLERMO ELIAS OCAMPO 
NOREÑA Y OTROS     

 

170013103005-2019-
00174-00  

 
25-09-20 

Tiene por contestado 
llamamiento en garantía – 
dispone traslado excepciones 

EJECUTIVO 
CESAR OSWALDO GALLO 

GARCÍA 
 

170013103005-2020-
00101-00 

25-09-20 
Decreta medida cautelar – 
agrega comunicado de la 
Secretaría de tránsito 

EJECUTIVO 
  

CARMEN DEL PILAR ESCOBAR 
BUSTOS como 

propietaria de RAMEDICAS 
OPERADOR 

LOGÍSTICO FARMACÉUTICO 

MEDICCOL IPS S.A.S. 
170013103005-2020-

00104-00 
25-09-20 

Agrega informe respect a 
cautela; requiere a demandante 
para que se pronuncie respecto a 
terminación; reconoce 
personería judicial; notifica por 
conducta concluyente 


